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B O L E T I N OFIGI 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quo huya» de i n s e r i r á 1 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
Político respectivo, por cuyo conducto so pasaran a los'- c i n u - n _ i _ a „i I Q « I . 1 _ ' 

Editores de los mencionados periódicos. 1 

(lieal orden de 6 de Ahí i' de 1889.) 

*<> p u b l l r n lorian loa «lina, r i r p | t t o lo» d o m l n g o a 

¡So admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIK, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

^ bros móviles. ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades excepto 1-sque 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
vicio nr.cional que dimane de las miamai, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos r'e peseta por ca
da linea de inserción. 

"% l imero nitrito U i *«'> - «lo ->.•«.«* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y l a R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a continúan en esta 
Corte, s i n novedad en su i m 
portante s a l u d . 

mmm 

gobierno Civil 
Obras p Obiicas.—Exp rop iac ion es 

Habiendo sido oproba.lo ñor Real or

den fecha 9 del corriente, el expodiente 
de expropiación de las fincas qae precisa 
ocupar en el término municipal de Cha-
tnartin de la Rosa, con motivo de la cons 
trucción de la carretera del Hipódromo, 
de esta Corte ó dicho pueblo, he acorda
do se verifique el pago do las expresadas 
fincas el d ía 12 de Marzo próximo, á las 
nueve de su mañana , en las Casas Consis 
tonales de Chamar t ín de la Rosa. 

Lo que se hace público por el presen 
te anuncio para conocimiento de los inte
resados, según dispone el art. 61 del Re
glamento de expropiación forzosa de 13 
de Junio de 1879. 

Madrid 27 de Febrero de 18ü7.=E! 
Gobernador, Peña Ramiro. 

Junta provincial ds Instrucción pfitBsa ds Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 878 pesetas y 82 céntimos-

mandamiento de pago núm. 313 expedido por la Ordenación de fagos, por obli, 
gaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de las subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1S83 y 2 de Diciembre de 1800, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro
vincia, en el tercer trimestre de 1895 d 96. 

P U E B L O S 

Camarina de Eateruelas.. 

L 0 3 Hueros 
Fresno de Torole 

Ribas de Jarama 
Torrejón de la Calzada.. 
Burzosa 
Gascones 
Cerrera de Buitrago.... 
Idem ••••• . . • • • * . . . . . . . 
Reüueña 
Serrada 
Sarracines. 
Venturada 
Humera 
Madarcos. 
Sieteiglesias 
Torremocha 

KOMB.US DE LOS MAESTROS 

D.* Maria Salvadora Paulina 
Molina 

Asunción Sandino y Navas. 
Buenaventura Carmen He

rrero 
Petra Bernardlbáñez.. . . . . 
Vicenta Ibáñez Üarilleti.. . 
María Guadalupe Gil y Sauz. 
Maria González Anguiauo.. 
Petra Fernández Sánz . . . . 

D. Nicolás de Pablo Sacristán.. 
D.*María Cruz González 

Jovita Josefa Monjas Arroyo 
D. Victor Vicente Vallesa 
D.* Maria Guadalupe Rodríguez 

Adelina Martinez Martin.. 
Carmen de Diego Despierto 
Aqa¡lina'aBarrio Gózalo. . . 
Visitación del Amo Marco. 

TOTAL 
„ . IDel 1 por 100.... Descuentos. ¡ D e l 8 f o r 1 0 0 _ . 

Importa el libramiento. 

Importe IB porte rj-
por cada Htl 1 por M :i por cibiclo por 

uno 10') 100 cada uno 

Ptas. Cé s Ptas. l'ts. fas. Ob. Ptas. Céts. 

50 40 0 50 1 51 48 39 
87 80 0 88 V 87 42 

62 10 0 62 1 86 59 C2 
62 10 0 62 » 61 48 
62 10 0 62 61 48 
19 82 0 19 » 19 13 
62 10 0 62 1 86 59 62 
51 75 0 52 > 51 23 
10 85 0 10 > 10 25 
62 10 0 62 1 86 59 62 
37 80 0 88 1 18 86 29 
74 70 0 75 2 24 71 71 
62 10 0 62 1 86 5'.) 62 
87 80 0 38 • 87 42 
62 10 0 62 1 61 48 
62 10 0 62 1 86 59 62 
62 10 0 62 1 86 59 68 

878 82 8 78 16 04 854 
8 78 

16 04 

878 82 
878 82 

Madrid 20 de Febrero de 1897. 
tario, Vidal L . Colmenar. 

»E1 Presidente, Conde de Pefla Ramiro.=E1 Secre-

Bslsgacisn d¿ Hacienda 
de la provincia de J££driá 

D. Buenaventura Navarro, Recauda
dor de contribuciones de la zona de Ge
tafe, ha fijado su residencia oficial en el 
pueblo de Valdemoro, calle do las Mon
jas, núm. 9, lo que se hace saber por me 
dio del presente anuneio para conoci
miento de las Autoridades y contribu 
yentes de la mencionada zona. 

Madrid 27 de Febrero de 1897. = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán 
dez y González. 

ayuntamientos 
Carabanchel Alto 

E l proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1897 A 98. se 
halla expuesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Carabanchel Alto 26 de Febrero de 
1897. =^EI Alcalde, Manuel Navarro. 

E l proyecto de presupuesto adicional 
al del presente ejercicio de 1896 á 97, se 
halla expuesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince d ías , para oir reclajnaciones. 

Carabanchel Alto 26 de Febrero de 
1897.=E1 Alcalde, Manuel Navarro. 

Cervora de Buitra?o 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo, correspondientes al ejercicio 
económico de 1895 A 96, fijadas defimti-
vamente por el Ayuntamiento, se hallan 
de manifiesto al público por término de 
quince dias, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para que puedan exatri 
narlas los vecinos que lo desoen, y pre
sentar durante dicho plazo las reclama
ciones que crean oportunas. 

Cervera de Buitrago 20 de Febrero de 
1897. =E1 Alcalde, Manuel Nogal Diaz. 

Miraflores de la Sierra 

Sin embargo de lo preceptuado en el 
art. 60 del Reglamento de amillaramien
to vigente, se hace público por el presen
te el hallarse concluido y de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento, el 
apéndice de riqueza quo ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri

bución territorial y urbana de esta loca
lidad, referente al próximo afio económi
co do 1897 A 98, por ol término de quince 
días , A contar desde ol 1.° al 15 de Marzo 
próximo; durante cuyo termino se puede 
enterar ol contribuyente quo tenga por 
conveniente y hacer las reclamaciones 
que crea justas, bajo ol concepto que pa
sado sin verificarlo no serán oídos. 

Miraflores do la Sierra 24 de Febrero 
de 1897. = E1 Alcalde, Marceüano Arroyo. 

P D Z U ? 1 O de Alarcón 

Habiendo formado la Junta pericial 
y aprobado el Ayuntamiento de mi presi
dencia, ol apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y g a n a d e r í a 
de esto distrito que ha de servir de base 
al repar-to de la contribución territorial y 
sus recargos,para el próximo ejercicio de 
1897 A 98, se expone al público on la Se
cre ta r ía de este municipio por término de 
quince días , A contar desde hoy, para que 
los interesados puodin examinar sus par
tidas y presentar las reclamaciones que 
extimen convenientes dentro de dicho 
plazo; pasado el cual no se admitirá nin
guna por fundada que sea. 

Pozuelo de Alarcón 25 de Febrero de 
1897. = El Alcalde accidental, Pedro P r in . 

Sun Mar t ín de V a l d ñg les ia s 

E l dia 4 de Marzo próximo y hora de 
las dos de su tardo, tendrá lugar la su
basta do los vinos embargados A D. To
más Cisneros de la Nueva, por débitos á 
este municipio, cuya subasta se verifica
rá en la calle de San Isidro, núm. 5, piso 
principal, advirtiendo que en la primera 
hora se admit i rán posturas que cubran 
los dos lercios do la tasación ó valoración 
quo se designe, y en la segunda sino se 
hubiese presentado postor, serán admisi
bles las quo cubran el importedol débito, 
principal y apremios, siendo proferidos 
sus dueños; entendiéndose en todo caso 
que ol importo do la subasta se entrega
rá en el acto al Depositario de ¡os embar
gos para su aplicación al débito que co
rresponda. 

También se hace presente que las 
muestras do dicho vino se hallan deposi
tadas on la calle de núm piso.. .. 

Madrid 28 de Febrero de 1897. = El 
Agente ejecutivo de este Ayuntamiento, 
Olegario Sánchez. 

Torrelodones 
Las cuentas municipales de este Ayun-



tamiento, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1893 á 94 y 1894 á 95, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
por término de quince días , en la Secre
tar ía de esta Corporación, para que sean 
examinadas por cuantas personas se crean 
con derecho y formular las reclamacio
nes que crean oportunas; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo no se 
admit i rá ninguna. 

Torrelodones 1.° de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Crispólo Bravo. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sección 4 .*=La sección 4.* de la sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha nueve 9 del actual, dicta
do en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso contra 
Salvador Bachiller y Boquerín, sobre es
tafa y hurto : se ha servido sefialar el d ía 
4 de Marzo y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, sin el Tr ibunal del 
Jurado-, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Constancio N . que se ig 
nora su domicilio, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 10 de Febrero de 1897.=El 
Oficial de sala. Luis González de la Quin
tana. 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audienciade esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuel Cerero y A y a l a , de treinta y 
un aflos de edad, hijo de Je rón imo y V i 
centa, natural de Alfaro, casado, del co
mercio y cuyo actual domicilio se igno
ra , para que en el término de diez d í a s , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castafios, con el 
objeto de practicar una diligencia en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
quebrantamiento de depósito; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales son: estatura regular, 
pelo castalio, ojos azules, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste decente
mente con gabán color café, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 24 de Febrero de 1897. = Bal 
domero Gul lón .=EI Escribano, Pedro 
López. 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte,dictada 

en el dia de la fecha en el sumario que se 
instruye por estafa á D. MarianoGarrido 
Herrero, se cita á Arturo Sánchez Ruiz, 
de veinticuatro aflos de edad, de estatura 
y carnes regulares, pelo y bigote rubios 
que viste traje claro, color café, y á Juan 
Alvarez Errogui, de estaturaalta, pelos y 
ojos negros, de unos veinticuatro á veinti
séis afios, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
dentro del término de ocho días , eontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración en el indicado su
mario; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 5 á 5 0 pese 
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 25 Febrero de 1897 = V . ° B . ° = 
Manuel del Valle .=E1 Escribano, Martín 
Insausti. 

— . — 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
pende demanda ordinaria de mayor 
cuant ía promovida por D. Jacinto de Cas" 
tro y su esposa Dofia Maria Milego con el 
derecho-habientes de las Memorias funda -

das por Juana del Monte y otros, sobre 
cancelación de varias cargas que graban 
la casa núm. 19 antiguo y primero mo
derno de la calle de la Paloma, en la que 
se ha dictado providencia en 23 del ac
tual admitiendo dicho demanda y acor
dando conferir traslado de ella conemp'a" 
zamiento á los demandados que lo son los 
derecho-habientes de las Memorias fun
dadas por Juana del Monte de D. José Se
daño, de Dofia Maria Ortiz de la Caja del 
Real Cuerpo de los Guardias del Córps 
y de la Real Archicofradía Sacramental 
de San Nicolás de Bari y Hospital de la 
Pasión de esta Corte, para que dentro 
del término de nueve días , comparezcan 
personándose en forma en los autos. 

En su virtud y siendo ignorado el ac
tual domicilio de los demandados, se les 
hace el emplazamiento prevenido por 
medio de esta cédula para publicar en 
forma de edicto en los periódicos oficia
les, y apercibiendo á los mismos que de 
no comparecer les p a r a r á el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1897.=Manuel del V a l l e . = E l Actuario, 
Eduardo Garc ía . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito del Bue
navista de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
en los antos de concurso voluntario de 
acreedores de D. Francisco Romero Mal -
donado, Coronel Retirado y vecino de 
esta Corte, se ha dictado providencia en 
20 del actual, acordando c o n v o c a r á los 
acreedores á nueva Junta gereral para 
el nombramiento de Síndicos, por haber 
fallecido el anteriormente nombrado, ha
biéndose sefialado para dicho acto el d ía 
2 de Abr i l próximo, á las dos de su tarde, 
en el local de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castafios, núm. 1. 

En au virtud se cita, para dicho acto 
por medio del presente á todos los acree
dores cuyos domicilios se ignoran; previ
niéndoles que deberán presentarse en el 
juicio y Escr íbanla del que refrenda con 
los títnlos justificativos de sus créditos 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
befialada para la junta, y apercibiéndoles 

además que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1897.=Manuel del Valle =E1 actuarlo, 
Eduardo García . 

C E N T R O 

D. Joan Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y do instruc
ción del distrito del Centro de e6ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Alfonso Castells y Sevi l la , natural de 
Barcelona, de treinta y un afios, soltero, 
abogado, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se injerte en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, con el objeto de ha
cerle saber una resolución dictada en su
mario que se instruye contra el mismo 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto cuyas se
fias personales son: estatura regular, 
barba negra y poblada, ojos expresivos y 
saltones, color moreno, usa lentes, viste 
elegante y su acento es ca ta lán , y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=Juan 
Francisco Ruiz y Andrés .=E1 Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital dictada en los au 
tos de abintestato concursado de D . Pe
dro Celestino Cafiedo, se sacan á subasta 
las siguientes fincas. 

L a mitad proindiviso con D. Francis
co Javier Cafiedo de la huerta de horta
l iza, prado, pomarada, pasto y monte de 
matorral con sus árboles frutales y sil
vestres llamada posesión de Cañedo, sita 
en el término de su nombre, en el lugar y 
parroquia de Grullos, término municipal 
de Cándatno, según se halla atravesada 
por la carretera natnral de Pravia á Gra
do, de Norte á Sur, tiene de cabida 13 
hectáreas y 12 áreas : linda en junto, Este, 
camino vecinal que va desde Grullos á 
Pravia; Sur, camino y casas del pueblo 
de Grullos, tierras de D. Francisco Agui
rre, y carri l que baja al río; Oeste, el r ío 
Nalon y Prado de Dofla Faustina San Mi
guel, dentro de cuyos límites se encuen
tran las siguientes: 

L a mitad de la casa principal que ha
bitó D. Pedro Celestino Cafiedo y Prieto 
sefta'ada con el núm. 16 de población, 
compuesta de piso principal y segundo, 
cocina, bodega y lagar que ocnpa 375 me 
tros cuadrados. 

L a mitad proindiviso de la casa desti
nada áestablo en el mismo sitio, que ocu
pa una superficie de 69 metros cuadrados. 

L a mitad proindiviso de la oasa lla
mada del Horno, sita en la cerrada de la 
casa y principal en el mismo sitio, sin 
número, cuyo solar ocupa 73 metros oua-
drados y se compone de planta baja, des-
ban ó boardilla. 

L a mitad proindiviso de la oasa desti
nada á cuadra de caballos inmediata á la 
llamada del Horno, sin número , que ocupa 
73 metros cuadrados, y se compone de 
planta baja y de una pola habitación. 

L a mitad proindiviso de la panera, 

oon su cerrada, sin número , sita en la An-
tojana de la casa principal, cuyo solar 
ocupa 50 metros cuadrados, formando 
dos habitaciones independientes, la una 
destinada á cuadra y la otra á granero. 

L a mitad proindiviso del solar de una 
casa arruinada que se deshizo, sin núme
ro, que estaba destinada á lagar, que ocu
pa 50 metros cuadrados. 

Cuyas fincas han sido tasadas en jun
to en treinta mil pesetas; y para que 
tenga efecto el remate simultáneo en este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Pravia , se ha sefialado el d ía 29 de Mar
zo próximo á las dos de la tarde; advir
tiéndose que los títulos de propiedad es
ta rán de manifiesto en la Escr ibanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, sin 
derecho á exigir ningunos otros y para 
que puedan ser admitidos en la misma 
deberán consignar pueviamente el 10 por 
100 efectivo del valor de dichos bienes. 

Madrid 24 de Febrero de 1897.= 
V.° B . ° = J . Carlos y A l í x . = E l Escriba-
no, Ju l i án Vil lanueva. 23. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Eladio Hernáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias de causa ins
truida en este Juzgado y Escr ibanía del 
feudatario; por el delito de homicidio de 
Gregorio Lozano Folguera, contra Brau-
lio Rivagorda Povedano, (a) Cabal, veci
no de Villanueva de Perales, se sacan 
por segunda vez á la venta en pública 
subasta con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes embargados al mismo 
á saber: 

Valor líqiid« 
rebajado 

al 25 por IOQ 

Fincas situadas en el casco Pe»ata$. 
de Villanueva de Perales 

1. * Una casa calle de la Cruz y 
Carretas, sin número , se com
pone de dos cuartos dormito
rios, portal, cocina, cuadra, 
pajar y un cuarto con un pozo 
de aguas abundantes, asobra-
dadas todas las habitaciones 
excepto el pajar y cuadra, mi
diendo una superficie de 240 
metros cuadrados: y linda al 
Sur y Mediodía, herederos de 
Manuel Rivagorda; Norte y 
Poniente, calle de Carretas y 
T r a v e s í a de la Cruz; su valor 
tres mil pesetas 3.000 

2. * Y una bodega en la calle 
de las Eras, midiendo una ex
tensión de cinco metros por 
cuatro de ancho, contiene una 
cueva de ocho metros de lar
go por dos de ancho, y linda 
Sur. Oeoilio Nieto; Mediodía, 
Gregorio García; Norte y Po
niente, calle de las Eras; su 
valor setecientas cincuenta pe
setas 750 

T O T A L 3.750 

E l remate tendrá lugar el d ía 17 de 
Marzo próximo venidero, y hora de las 
diez de su mafiana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose postu
ras que dejen de cubrir las dos terceras 
partes del valor con que figuran; y los l i 
citadores consignarán previamente en la 
mesa del misino el 10 por 100 de aquél 
para tomar parte en la subasta. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Febre
ro de 1897. =Eladio Hernáiz. =Por man
dato de su sefioria, Lioenciado Ramón 
Puertas. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Salvador Prats y Pérez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

D 

D 

Pedro Alonso y Alonso, una parte de vifia blanca en V a l 
ducar, de caber 75 áreas y Í2 cent iáreas : l inda S., Pedro 
Alonso; M . , Gregorio Riaza; P. y N . , cerros 
Ambrosio Vellón Ragel, una vifia tinta en el camino Real 

de Morata, de dos fanegas y nueve celemines: linda S 
Deogracias Milano; M . , Esteban Martínez; P . , María Ba
llesteros, y N . , cerros 

D . Felipe Bustos Vi l l a lba , una vifia tinta en la Raya de Mo 
rata, de una fanega y tres celemines; linda S., Pedro Ba 
chiller; M . y N . , cerro6, y P . , Juan Antonio Díaz 

D. Marcelino Cadrec.ha Milano, una vifla blanca en la Hoya 
de Paredes, de una fanega y tres celemines: linda S., José 
Diaz; M . , Víctor Riaza; P . , Manuel Sánz, y N . , el mismo 

E l mismo, una vifia tinta en el Valle Hondo, de tres fanegas 
y un celemín: linda S., Maria Riaza; M . y P . , Vicente M i 
l ian, y N . , José Olivares 

D. Tomás Corpa, mitad de una vifia tinta y blanca en el Cam
pillo, de caber tres y medio celemines; linda S. y N . , sefior 
Marqués de Hoyo; P . , cerros, N . , José Amirola 

D. José García Gutiérrez, un olivar en el Chirrión, de una 
fanega y cuatro celemines: linda S y M . , Patrocinio Te
pes; P . , herederofi de Dofia Eloísa Núfiez, y N . , Deogracias 
Milano 

D. Alejandro Prota Boasé, una tierra en Valducar de cuatro 
fanegas; linda S., Celedonio López; M . y P. , Josefa Balles
teros, y N . , D. Juan de Quesada 

Dofla Maria Ortíz del Rosario, décima parte de una casa en el 
Arrabal , calle de Sietevientos, n ú m . 16: linda derecha, he 
rederos de Miguel Cantero; izquierda, su calle, y espalda, 
tierras de D. José Cebrián 

D. Francisco Peláez, una postura en el Pozo de Paredes, de 
una fanega: linda S. y M . , camino; I \ , Eugenio Fe rnández , 
y N . , Maria Riaza 

D. Martín Piedra Salvanés , mitad de una casa en la calle de 
laSolani l la , núm. 8: l inda derecha, herederos de Dofla Ra
mona Milano; izquierda, oalle de la Sol un i l la , y espalda, 
Pablo Daganzo 

D. Miguel Rey Vaquero, mitad de un olivar en Vallehondo, 
de una fanega y un celemín: linda S., Carlos Manzano; M . 
y P . , Angel Madrid, y N . , Jo sé Majolero. 

D 

D 

D. Ramón Robles Vasconi, nna vifia tinta llamada los Santos, 
de cnatro fanegas y seis celemines: linda S. y M . , Luis Do-
tres; P . , vereda, y N . , cerros 

E l misino, una casa llamada de Santo Tomás en la calle de 
la Pefia, núm. 6: linda derecha, D. Juan de Quesada; iz 
quierda, callejón de Santo Tomás , y espalda, María Milano. 
Segnndo Redondo, una vifia tinta en el Campillo, de siete 

fanegas y siete celemines: linda S., M . y P . , Sr . Marqués 
de Hoyo, y N . , José Amirola 
Antonio Solis Menéndez, una vifia tinta en la entrada de 

Vallehondo, de nueve celemines: linda S., José Majolero; 
M . , Angel Madrid; P . , camino, y N . , cerros 

D. José María Sessé Prieto, un olivar en el Colmenar del Rey, 
de 10 fanegas y 10 celemines: linda S., vereda; M . , Juan 
José Yépes; P. y N . , oamino 

D. José Sánchez Salcedo,una vifia blanca en Valdepefias, de 
una fanega y tres celemines: linda S., cerros; M . , Isidro 
Garc ía ; P . , Concegil, y N . , Juan Jesé Yépes 

D. Mariano Sánz Espliguero, un olivar en el Pozo de Pare
des de dos celemines: linda S. y M . , camino; P . y N . , Ma
riano Riaza 

D. Mariano, Carlos, y Aurora Ticio Garc ía , una postura tin
ta en Valdedomingojuan, de dos fanegas y seis celemines: 
linda S., vereda; M . , Ramón Majolero; P . , Pablo Riaza, y 
N. , D. Tomás Aranguren 

YALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

730 

371 20 

488 20 

355 

115 

895 80 

180 

540 

169 

102 

1.768 75 

241 

202 40 

18.888 50 

1.500 

45 

8.350 80 

37 60 

76 

150 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el d ía 4 
4e Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OPIOIAL según lo ordenado en la Real orden de 
35 de Junio de 1894. A 

En Arganda del Rey á 5 de Febrero de 1897. — E l Agente ejecutivo, Salvador 
Prats y Pérez 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a 
cienda: 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe
dente general de apremio que se sijrue en este distrito por débitos de la contribu
yen territorial correspondiente al aflo de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por 
«Runda vez, los bienes Inmuebles que A continuación se expresan: 

N U M E R O 
é l 

orden 

174 

160 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U I S B S U B A S T A N 

D. Nicolás Sánchez, una casa en la calle de las villas, núme
ro 4: linda con Doroteo Machón y Venturas Torres 

D. Juan Pascual Sanz, una tierra en L a Presa, de nueve cele
mines ó sean 23 áreas , 28 centiáreas: linda con el rio y el 
camino de Loranca 

VALORACIÓH 

Pesetas Cents. 

766 

240 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de 
Marzo de 1897, á las diez de la maflana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Ambite á 21 de Febrero de 1897.—-El Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

Agencia ajecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D . José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1893 á 1894, se sacan á públ ica subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

•rden 

7 7 

23 

38 

40 

57 

60 

66 

78 

80 

109 

111 

120 

130 

145 

150 

153 

163 

171 

188 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SB S U B A S T A N 

YALORACIÓN 

Peseta» C e n t s . 

D. Ricardo Alonso Ortega, cuarta parte de una era de pan 
tril lar, en los Charcos de la Iglesia, de caber un celemín: 
l inda O., calle de San Blas; M . , herederos de Manzano; Po
niente, Manuel Fernández , y N . , Venancio López 

D. Luis Cazorla y González, una vifla oamino de Valdecoba
chos, de caber una fanega de tierra: linda O., León Mora
les; M dicho León; P . , Vicente Pérez y N . , el camino 

D. Manuel Fe rnández y Rufo, una tierra en los Vegones, de 
caber nna fanega y tres celemines: linda O. y M . , herede
ros de Juan Ortega; P . , los de Manzano, y N . , dichos he
rederos de Manzano 

D. Juan Fe rnández Orgaz, una casa en la calle de la Igle
sia: linda O. dicha calle; M . , la del Curato; P . , herederos 
de Sebastián Paús , y N . , los de Ju l ián Orgaz 

Dofia Josefa Garc ía Benito, herederos, una tierra camino del 
Olivar, su cabida nueve celemines: linda O., herederos de 
Mateo Rúas ; M . y P. , José Benito, y N , el camino 

D. Valentín García Fernández , una tierra al carr i l del Reta
blo, de caber una fanega y seis celemines: linda O., herede
ros de Manzano; M . , el carril P . , Agapito Orgaz, y N . , V i 
oente Orgaz 

Dofla María García Arroyo, herederos, una vifia en Valfrío, 
con trienta olivos en tierra de una fanega y seis celemines: 
linda O. Agapito Orgaz; M . , Manuel Cazorla; P . , Epifanio 
Pérez y N . , vereda de Valfrío 

Dofla Tomasa Morales Tár ta lo , herederos, una tierra en Val -
frío, de caber una fanega y tres celemines: linda O-, here
deros de Serapio Fernández ; M . , los de Pascasio Orgaz; 
P . , Demetrio Morales, y N . , herederos de Presilla 

Dofla Rufina Morales y Aneo, una era de pan trillar en los 
Morales, de oaber tres celemines: l inda O., Sotero Llórente; 
M . , herederos de Presilla; P . , Reyes Benitez y ^ N . , Nar
ciso Cazorla.. 

D. Ju l ián Orgaz Garc ía , herederos, una vifia al camino del 
Olivar , de caber dos fanegas, de tierra: l inda O., Victoria
no Gaitan; M . ; dicho camino P. , Rufino Crúas y N . , dicho 
Rufino 

D. Esteban Orgaz Portillo herederos, una vifia al camino 
de Casarrubios, de cabida de una fanega: linda O , José 
Benito; M . , dicho José P. , Victoriano Gaitan y N . , Agapito 
Orgaz 

D. Rufino Orgaz y Fernández , una tierra al camino Valmoja-
do, de caber nueve celemines: linda O., y M . , el camino 
P . , herederos de Cipriano Llórente y N . , Ju l i án Sánchez . 

D. Juan Orgaz y Alconchel, herederos, una tierra en los 
Teatinos, de caber una fanega: linda O., Gonzalo Cazor
la; M . , el arroyo de los Teatinos; P . , Esteban Orgaz, y 
N . , un vecino de Navalcarnero 

Dofla Jul iana Portillo, una vifia en Manzanares, de caber 
nueve celemines de tierra: linda O., herederos de León Nie
to; M . y P . , Demetrio Morales, y N . , la vereda 

D. Rafael Portillo Orgáz, una casa en la calle del Alamil lo: 
l inda O., dicha calle; M . , herederos de Serapio Fe rnández ; 
P . , calle de Cantarrauas, y N . , Gonzalo Cazorla 

D . Vltorio Rufo Aneo, una vifla en la Fuente de la Pefia, de 
oaber nueve celemines, linda O , Tomás Benito; M , Rufino 
Morales; P . , Serafín Carri l lo, y N . , Constanzo López 

D. Leandro Rufo y Alconchel, una casa en la calle de Canta 
rranas: l inda O., dicha oalle; M . y P. , herederos de Juan 
Ortega, y N . , Manuel Gaitán 

D. Matías Sánchez y Raso, nna casa en la calle Real: linda 
O., herederos de Manuel Morales; M . , dicha calle; P , V i 
cen te Orgáz, y N . , calle del Gato 

D. Valentín Benito Gómez, una vifia en Manzolo, de caber 

34 

300 

267 

667 

124 

167 

350 

167 

134 

134 

234 

100 

20 

117 

417 

54 

417 

534 



NUMERO 
« i 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

una fanega y tres celemines: linda O., camino de Villaman-
ta; M., Nicolás Gómez; P., con el mismo, y N. , Manuel 
Pablos 

D. Tomás García Vaquero, una vifia en los Vegones, de caber 
tres fanegas: linda O., Benigno Rodríguez; M., Manuel 
Arroyo; P., herederos de Luciano Moreno, y N. , el arroyo. 

D. Santiago Gómez, una vifia en los Teatinos, de caber dos 
fanegas: linda O., Pedro Serrano; M., tierra que labra Ma
nuel Morales; P., herederos de Pedro Sánchez Ocafia, y 
N. , el arroyo 

D. Julián Jordán, una viña al camino de Navalcarnero, de 
caber cuatro fanegas: linda O. y M., el arroyo; P., el cami 
no, y N. , Airapito Orgáz 

D. Bonifacio Rodríguez, una vifla en Manzolo, de dos fanegas: 
linda O y N., herederosde Andrés Pérez; M. y P., el arroyo. 

D. Manuel Robledo, una tierra en los Vegones, de caber una 
fanega: linda O., aragonés del Ciego; M., el arroyo; P., di 
cho arroyo, y N., un vecino de Navalcarnero.. . . . . . . . 

D. Doroteo Medrano, mitad de una tierra al camino de Naval
carnero, de caber una fanega y seis celemines: linda O., Va
lentín Sánchez; M., herederos de Julián Orgáz; P., el ca
mino de Navalcarnero, y N. , Agustín Benito 

D. Ramón Valle y Bermúdez, una viña en Manzolo, de caber 
una fanega y nueve celemines; linda O., Miguel Cárdena; 
M., Manuel Pablos; P., Eugenio Rodríguez, y N , el arroyo. 

D. Víctor Vallejo, herederos, una viña en los Teatinos, de ca
ber dos fanegas y nueve celemines: linda O., arroyo de los 
Vegones; M., Cipriano Benito; P., Manuel Arteaga, y N., un 
vecino de Navalcarnero 

D. Miguel Zapater, una viña en Manzolo, de caber una fane
ga: linda O. y M., Bonifacio Rodríguez; P. y N., herederos 
de Andrés Pérez 

D. José Gómez Calderillo, una viña en la Sagrilla, de caber 
dos fanegas y seis celemines: linda O. y N., herederos de 
Cipriano Llórente; M., los de Sandalio Portillo, y P., los de 
Lorenzo Benito 

D. Pío Fernández, herederos, una viña en la Sagrilla, de ca 
ber dos fanegas y seis celemines: linda O. y N., Félix Gar
cía; M. y P., Eduardo Vülarrubia ; . . . 

D. José Martín, una tierra en la Sagrilla, de caber cinco fa 
negas: linda O., Lucio Gaitán; M., herederos de Sandalio 
Portillo; P., Narciso Cazorla, y N , Gonzalo Cazorla 

D. Dionisio Perales, herederos, una tierra al camino de la 
Fuente de la Romana, de caber nueve celemines: linda 
O., dicho camino; M., herederos de Medialdea; P., los de 
Manzano, y N., los de Santos Escobar 

Doña Modesta Alonso Nicor, una casa en la calle de Canta 
rranas: linda O , Hilarión Pérez; M., Manuel Garc i í Arcos; 
P., dicha calle, y N., herederos de Galo López. 

D. Anastasio Fernández y Sánchez, una tierra en las Carea
bas, de caber cuatro fanegas y seis celemines: linda O., el 
arroyo; M., Valentín Sánchez; P., herederos de Manzano, y 
N., dicho arroyo 

Doña Pascuala Garrido, una tierra en la Callada, de caber una 
fanega y seis celemines: linda O., Agaoito Orgáz; Mediodía, 
Balbino Ortega; P., la vereda, y N., Valentín Sánchez 

D. Constanzo López Brea, una casa en la Plaza: linda O., ca
lle de la Iglesia; M. y P., con casa de D. José Benito y Or 
gáz, y N., dicha plaza 

Doña Marta Raso, herederos, una casa en la calle del Embu 
dillo: linda dicha calle; M., Ezequiel Gómez; P., Demetrio 
Morales, y N., Gregorio Gaitán 

D. Julián Garoia Fuentes, una viña en la Sagrilla, de caber 
nueve celemines: linda D. José Benito; M. y P., la vereda, 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

I) 
y N. , Tomás Benito 
Florentino ̂ García Alonso, una casa en la calle Real: linda 

O., tierra del Pósito de Casarrubios; M., dicha calle; Po
niente, Santos García, y N., herederos de Angel Benito... . 

D. Lope Orgáz y Fernández, una viña camino de Valmojado, 
de caber una fanega: linda O., herederos "de Presilla; Me 
diodia, dicho camino; P., Faustino Orgáz, y N. , herederos 
de Presilla 

D. Santiago Orgáz, dos terceras partes de una casa en la ca
lle del Alamillo: linda O., herederos de Angel Benito; M., di 
cha calle; P., Alejandro Cazorla, y N., herederos de Sera 
pió Fernández ' 

D. Baldomero Pérez Tártalo, un pajar en la calle del Gato: 
linda O , Esteban Orgaz; M., dicha calle; P. y N . , Santiago 
Ortega. 

D Sebastián Gómez de la Morena, una vifla en los Vegones, 
de caber una fanega y seis celemines: linda O., el arroyo; 
M., Manuel Faro; P., un vecino de Navalcarnero, y N., el 
arroyo 

D. Eugenio Gutiérrez Barrio, una tierra en Valdecolachos, 
de caber una fanega: linda O., Balbino Ortega; M., herede
ros de Tiburcio Orgáz; P., Nicolás Gómez, y N. , Gregorio 
de la M trena • 

I). Francisco Olías, menor, una vifla en los Vegones, de caber 
una fanega 

D. Manuel Manjón, herederos, vifla en la Sagrilla, de caber 
tres fanegas: linda O., herederosde Presilla; M., losé Mar 
tín; P., Pío Fernández, y N., Félix Garcia 

D. Francisco Renovales, una vifla en la Sagriüa, de una fa
nega y tres celemines: linda O., Zoilo Benito, y los demás 
aires Luis Cazorla 

Dofla Eugenia Prado, una vifia en la Sagrilla, de caber dos 
fanegas: linda O., J o 6 é Gómez Calderillo; M., Antonio Fer
nández; P., camino de Concejo, y N. , herederos de Sanda
lio Portillo 

587 

907 

600 

1.707 

554 

1.307 

100 

67 

1.040 

467 

414 

414 

687 

37 

667 

267 

300 

4,000 

334 

54 

417 

160 

167 

125 

254 

240 

307 

200 

200 

334 
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de 

orden 

295 

16 

132 

137 

154 

155 

165 

226 

259 

265 

269 

297 

305 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V F I N C A S Q U E SK S U B A S T A N 

TALORAClOü 

Pesetas Cents. 

D. Antonio Montero, una vifla en el Arbolillo, de dos fanegas: 
linda O., Felipe López Corona; M., herederos de Eusebio 
Cazorla; I\, el arroyo, y N. , herederos de Matías Sánchez. 

D Cipriano Benito, una casa en la calle del Embudillo: linda 
O., Luis Benito; M. y P. dicha calle, y N., Luis Benito . . 

D. Fernando Orgáz Tártalo, una tierra en el camino de las 
Huertas, de dos celemines: linda O., Valentín Sánchez; 
M., Francisco Fernández; P., herederos de Manzano, y 
N., Demetrio Morales 

D. Víctor Pasero Prados, una casa en la calle del Gato: linda 
O., herederos de Lorenzo Benito; M., dicha calle; P. y Nor
te, Tiburcio Orgáz 

D. Norberto Rivas, una casa en la calle del Embudillo: linda 
O. y M., Vicente Pérez; P., dicha calle, y N., Angel Fer 
nández 

D. Pedro Rivas, una casa en la calle del Embudillo: linda 
O. y N. , Ruperto Sánchez; M., Sandalio Portillo, y N., di
cha calle 

D. Nicanor Rufo, herédelos, una casaenla calle del Gato:lin 
da O., Isidoro Rufo; M. herederosde Bernabé Benito; P., y 
N., dicha calle 

D. José Paredes, una vifla en Valdecobachos, de seis celemí 
nes 

D. Manuel Alonso, una vifla en la Sagrilla, de caber seis cele 
mines 

D. Norberto Pcmpa, una vifla en la Sagrilla, de caber seis c e 
lemines: linda (>., el camino; M., Alonso Orgáz; 1\, Euge
nio Fernández, y N., Gregorio Orgáz 

D. Pedro Orgáz García, una vifia en Valfrío, de caber nueve 
celemines: linda vereda de Valfrío al N., y O., Joaquín 
Orgáz; M. y P., Eduardo Vülarrubia 

Doña Margarita Orgáz Tártalo, una viña en« la Segrilla, de 
caber seis celemines: linda O. y M., Agapito Orgáz; Po 
niente, Narciso Cazorla, y N., Víctor Alonso 

D. Juan Rufo y Orgáz, una viña en Manzanares, de caber 
una fanega y seis celemines: linda O., Luis Vázquez; Me 
diodia, Vicente Pérez; P., herederos de Serapio Fernández, 
y N., Demetrio Morales 

467 

167 

54 

77 

1C7 

167 

117 

147 

34 

80 

47 

40 

94 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de 
Marzo de 1897, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En El Alamo á 16 de Febrero de 18J7.=EI Agente ejecutivo, José Segura. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría 

El día 20 de Marzo próximo venidero, 
á las tres de la tarde, se verificará en el 
salón de Juntas, piso principal de este 
Ministerio, bajo mi presidencia ó del fun
cionario en quien delegue, la subasta 
pública para contratar el servicio de im
presión de las entregas del Boletín ofi
cial del mismo, parte no legislativa é ín
dices correspondientes á los afios de 1897, 
1898, 1899 y 1900; los primeros como 
contrato forzoso, y los de 1899 y 1900 á 
voluntad de la Hacienda y del rematante 
con sujeción a! pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de esta fecha, 
que, con las muestras del papel para las 
impresiones y tipos que han de emplear
se en cada una de ellas, estará de mani
fiesto todos los días no feriados, de tres á 
seis déla tarde en la Administracción del 
expresado Boletín, sita en esta Subse
cretaría. 

Madrid 23 de Febrero de 1897.=E1 
Subsecretario, Mochales. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de esta Corte, que 

habita calle de..., núm.. . . , según la ad
junta cédula personal, enterado del anun
cio de subasta inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm... . de... de... de 1897 y del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Administración del Bo
letín oficial del Ministerio de Hacienda, 
para contratar la impresión de las entre
gas del mismo, correspondientes á los 
afios 1897, 1898, 1899 y 1900 parte no le

gislativa é índices; los dos años primeros 
como contrato forzoso, y los de 1899 y 
1900 á voluntad de la Hacienda y del re
matante, se compromete á realizar este 
servicio por la cantidad de... (en letra la 
cantidad) pesetas... céntimos, por el pa
pel, composición, tirada, plegado y me
tido en cubiertas de cada pliego y tira
da de 1.000 ejemplares, comprendiendo 
se en dicho precio el papel, molde com
posición y tirada de 1.000 ejemplares de 
cubiertas de número y de la del tomo de 
cada aflo, así como también el papel, 
molde, é impresión y cortado de 1.OO0 
fajas para la remisión del periódico á 
provincias. 

Acompañar la carta de pago del depó
sito que se exijo para tomar parte en es 
ta subasta, el recibo de la contribución 
industrial, como impresor ó tipógrafo, 
del último trimestre y la cédula perso 
nal según previene la cláusula noven» 
del mencionado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado). 

TEKOERA SU BA9TA 
de la casa núm. 37 de la calle de Lega 
nitos, de esta Corte, que tendrá lugar 
el día 10 del actual, de doce á una de 1» 
tarde en la Notaría de D. Antonio Rodrí
guez de Gálvez, Preciados, 64 primero, 
bajo el tipo de 125.00C pesetas. El pliego 
de condiciones y títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en dicha Notarla. 

22. 


